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ANEXO AL MANUAL DE INFORMACION Y MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR  POR EL PERSONAL 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR PARA REDUCIR EL CONTAGIO POR COVID 19. 
 
 

1. OBJETIVO 
 

Se redacta este documento para informar al trabajador sobre las pautas a seguir en la ejecución 
de sus tareas y evitar el contagiado por el COVID-19.  Todas las medidas están en concordancia con 
las recomendaciones facilitadas por el Ministerio de Sanidad y otros Organismos Públicos. 
 

2. SINTOMAS Y FORMA DE PROPAGACION DEL CORONAVIRUS 
 

Los síntomas de la enfermedad en más de un 80% son leves (fiebre, tos, expectoración, malestar 
general), mientras que aproximadamente el 20% pueden tener manifestaciones clínicas más graves 
(neumonía y complicaciones clínicas) que requieran ingreso hospitalario. Las personas con 
manifestaciones graves de la enfermedad por lo general tienen enfermedades de base como 
hipertensión, enfermedades cardiovasculares, diabetes y enfermedad respiratoria crónica. 
  

La vía de transmisión entre humanos se considera similar al descrito para otros coronavirus y 
virus como la gripe, a través de las secreciones de personas infectadas, principalmente por contacto 
directo con gotas respiratorias de más de 5 micras (capaces de transmitirse a distancias de hasta 2 
metros) y las manos o los fómites contaminados con estas secreciones seguido del contacto con la 
mucosa de la boca, nariz u ojos. 
 

3. ANTES DE IR AL TRABAJO 
 

3.1.- Si presentas cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera 
estar asociada con el COVID-19 no debes acudir al trabajo y tienes que contactar con el teléfono de 
atención al COVID-19 de tu comunidad autónoma o con tu centro de atención primaria y seguir sus 
instrucciones. No debes acudir a tu puesto de trabajo hasta que te confirmen que no hay riesgo para 
ti o para los demás. Consulta el decálogo de cómo actuar en caso de síntomas. 

 
3.2.-  Si has estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan estado 

en el mismo lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 
metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o has compartido espacio sin guardar la 
distancia interpersonal con una persona afectada por el COVID-19, tampoco debes acudir a tu 
puesto de trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. Durante ese 
periodo debes realizar un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad. 

 
3.3.-  Debes comunicar al área de RRHH, si eres vulnerable por edad, por estar embarazada o por 

padecer afecciones médicas anteriores (como, por ejemplo, hipertensión arterial, enfermedades 
cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer o inmunodepresión). 
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4. DESPLAZAMIENTOS AL TRABAJO 

4.1.- Siempre que puedas, prioriza las opciones de movilidad que mejor garanticen la 
distancia interpersonal de aproximadamente 2 metros. Por esta razón, es preferible en esta 
situación el transporte individual. 

 
4.2.- Si vas al trabajo andando, en bicicleta o moto, no es necesario que lleves mascarilla. 

Guarda la distancia interpersonal cuando vayas caminando por la calle. 
4.3.- Si te tienes que desplazar en un turismo, extrema las medidas de limpieza del vehículo y 

evita que viaje más de una persona por cada fila de asientos manteniendo la mayor distancia 
posible entre los ocupantes. 

 
4.4.-  En transporte público guarda la distancia interpersonal con tus compañeros de viaje. En 

el caso de los autobuses públicos, el conductor velará porque se respete la distancia 
interpersonal. Es recomendable usar una mascarilla higiénica, no médica, si vas en transporte 
público. 

 
5.  EN EL CENTRO DE TRABAJO 

 
a. MEDIDAS HIGIENICAS PERSONALES 

 
- Lavado frecuente de manos con agua y jabón o con gel hidro alcohólico si  están limpias. 
- Evitar tocarse los ojos, la boca y la nariz. 
- Cubrirse la boca y la nariz con un pañuelo desechable al estornudar o con la parte interna 

del codo. 
- Mantener una distancia preventiva mínima de 2,00 mts. 
- Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas 
- No llevar colgantes, anillos u otros objetos decorativos 
- Evita el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano. 

 
Si empiezas a notar síntomas, avisa a tus compañeros y superiores, extrema las precauciones 
tanto de distanciamiento social como de higiene mientras estés en el puesto de trabajo y 
contacta de inmediato con el servicio de prevención de riesgos laborales de tu empresa, tu 
médico de atención primaria o con el teléfono de atención al COVID-19 de tu comunidad 
autónoma. LLAMA AL  900 400 061 Y SIGUE LAS PAUTAS QUE TE INDIQUEN LAS AUTORIDADES 
SANITARIAS. 

 
6. USO DE UTILES  

 
- Todos los útiles, herramientas, maquinaria, etc), su uso será personal, no pudiéndose 

intercambiar.  
- En caso de que no sea posible, aumenta las medidas de precaución y desinféctalos antes 

de usarlos, lávate las manos después de su uso. 
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- En base a lo argumentado, se podrá desinfectar de forma eficaz con hipoclorito sódico al 

0,1% mediante su aplicación con pulverización (30 ml de lejía común por litro de agua), 
dejando actuar, al menos, 1 minuto. 
 
Es importante que desde la preparación de las soluciones de hipoclorito sódico hasta su 
uso pase el menor tiempo posible, con objeto de evitar que, por evaporación, la 
concentración de esta sustancia activa vaya disminuyendo. 
 
 

7. GESTION DE LOS RESIDUOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

7.1.- La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual, 
respetando los protocolos de separación de residuos. 
 
7.2.- Se recomienda que los pañuelos desechables que el personal emplee para el secado de 
manos o para el cumplimiento de la “etiqueta respiratoria” sean desechados en papeleras o 
contenedores protegidos con tapa y, a ser posible, accionados por pedal. 
 
7.3.- Todo material de higiene personal (mascarillas, guantes de látex, etc.) debe depositarse 
en la fracción resto (agrupación de residuos de origen doméstico que se obtiene una vez 
efectuadas las recogidas separadas). 
 
7.4.- En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en su puesto de 
trabajo, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u otros productos 
usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una segunda bolsa de basura, 
con cierre, para su depósito en la fracción resto. 

 
8. EPIS 

 
Cuando no se puedan tomar medidas preventivas colectivas como las indicadas anteriormente o 

al haberse detectado un caso Probable o Diagnosticado de contagio, 
 
Se utilizarán los EPIS para cada caso: 

- Para evitar la transmisión por contacto: 
Guantes de protección.  UNE-EN ISO 347-5 

- Para evitar la transmisión aérea o por Gotas. 
Mascarilla Quirúrgica o tipo FFP2.  UNE-EN  149 
 

(Recuerda; quítate la mascarilla por la parte trasera sin tocar la parte delantera, y lávate las manos 
después) 
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